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Valparaíso y el comercio ambulante 
La nueva ordenanza de la comuna abre la puerta para una masificación de esta actividad, cuando lo razonable sería que fuese 

una actividad más bien excepcional. 

a nueva ordenanza dictada por la 
Municipalidad de Valparaíso que 

busca regular el comercio en bie- 
nes nacionales de uso público así 
omo en aquellos bienes munici- 

pales, ha sido más controversial de lo espe- 

rado. Por de pronto, una serie de comer- 
ciantes que han sido desalojados de ciertos 
lugares emblemáticos de la ciudad-puerto 
alegan que han sido engañados por la al- 
caldesa, llevando a cabo protestas con car- 
teles o barricadas para visibilizar su moles- 
tia. A su vez, representantes del comercio 
establecido han hecho ver que la nueva 
regulación puede generar efectos adversos, 
pues existe un alto riesgo de competencia 
desleal. 

Por ley las municipalidades deberán es- 

tablecer en sus respectivas ordenanzas los 
lugares donde se podrá ejercer el comercio 
ambulante, algo que en la práctica ha pro- 
bado ser una de las materias más complejas 

a las que se puede enfrentar la autoridad 
comunal. Cabe no perder de vista que dicha 

actividad es ejercida por decenas de miles 
de personas alo largo del país, para muchas 
de las cuales es su única o principal forma 
de sustento, y junto con los comerciantes 

que obtienen sus permisos para operar en 
la vía pública, también están aquellos que 
lo hacen de forma totalmente ilegal. Algu- 
nos estudios indican que alrededor del 70% 

de los comerciantes que se instalan en los 
espacios públicos no ha obtenido su permi- 
so ante la municipalidad respectiva. 

La ordenanza de Valparaíso -aprobada 

por amplia mayoría en el concejo muni- 
cipal- resultará particularmente paradig- 
mática, dado el tamaño de la comuna y 
lo extendido del comercio ambulante en 

dicha zona. La alcaldesa ha señalado que 
se trata de “una herramienta concreta para 
ordenar y regular el comercio ambulante 
de Valparaíso y recuperar el espacio públi- 

CARTAS a 

¿PROTEGER O FRENAR? 

SEÑOR DIRECTOR: 
La columna del sábado de César Barros desta- 
ca el daño que causa la excesiva permisología 

al desarrollo del país. Diversos sectores han 

advertido cómo esta maraña de regulaciones 
frena inversiones, retrasa proyectos y desa- 
lienta el emprendimiento. Sin embargo, rara 

vez se aborda una dimensión más profunda: 

muchas de estas trabas no son meros excesos 

burocráticos, sino herramientas de una lógica 

política que busca contener el desarrollo. 
Bajo pretextos legítimos —como el medio 

ambiente, la participación ciudadana o la justi- 

cia territorial— se ha levantado un entramado 
de trámites que, lejos de ordenar, bloquea el 

crecimiento. La permisología deja de ser téc- 

nica para convertirse en mecanismo de control. 

A veces, el verdadero objetivo no es la sus- 
tentabilidad, sino frenar una economía que 

otorga autonomía a las personas. Así, la buro- 

cracia se transforma en trinchera política: ralen- 

tiza el progreso para mantener vigente el relato 

de la necesidad permanente. 

El desafío no es solo normativo, sino cultural: 

construir una mayoría consciente de que mu- 

chas barreras no nos protegen, sino que nos 
subordinan. 

Patricio Crespo Ureta 

Dirigente gremial 

  

TECNOLOGÍA EN LAS RUTAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
La aprobación del proyecto de ley que obliga a 
las concesionarias a adoptar medidas de se- 
guridad marca un cambio relevante en la forma 
en que el Estado articula el sector de la infraes- 

tructura y la seguridad ciudadana. La nueva 
norma incorpora un mandato de perseguir deli- 

tos como las “encerronas” por parte del Minis- 

terio Público. 
Esta transformación descansa sobre un ac- 

tivo estratégico ya instalado: la tecnología 

desplegada en nuestras rutas. Cámaras de 

alta definición, sistemas de reconocimiento 

de patentes, monitoreo térmico y dispositivos 

lumínicos han sido parte del esfuerzo con- 
junto entre el Ministerio de Obras Públicas, 

la Subsecretaría de Prevención del Delito y 

las concesionarias. El uso de estos sistemas 

integrados mediante plataformas como SI- 
TIA, permite actuar en tiempo real frente a 

situaciones delictivas, protegiendo tanto a los 
usuarios como a sus bienes. 

Este avance es también una señal positiva 

para la confianza pública en el modelo de con- 

cesiones, al demostrar que el desarrollo de 

infraestructura no solo se mide en kilómetros 

pavimentados, sino también en su capacidad 

de responder a desafíos sociales como la se- 
guridad. 

Carlos Zeppelin 

Director 

Consejo de Políticas de Infraestructura 

  

PERMISOLOGÍA, KANDINSKI Y 
RIESGO SOCIOAMBIENTAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
La nueva Ley de Permisos Sectoriales o de 

“Permisología” que se tramita propone meca- 

nismos como declaraciones juradas y silencio 

administrativo positivo para acelerar permisos. 

Bajo esta lógica, si un servicio no responde a 
tiempo -30, 45 o 90 días, según el tipo de trá- 

mite- el permiso se da por automáticamente 

aprobado. Esto puede facilitar inversiones, pero 

también desmantelar salvaguardas socioam- 

bientales básicas. 

El caso del edificio Kandinsky de Concón, cons- 

truido sobre dunas, sin evaluación ambiental, evi- 

dencia lo que ocurre cuando las instituciones del 
Estado omiten su deber técnico. Años después, 

la Corte Suprema confirmó que esas dunas son 

ecosistemas frágiles y que su intervención sí re- 

quería evaluación ambiental. 

Con la nueva Ley, situaciones así podrían no 

solo repetirse, sino validarse. Agilizar procesos no 

puede implicar prescindir de criterios técnicos ni 

asumir que “quien calla otorga”. Las consecuen- 

co”, ya que tiene “reglas claras que permi- 

ten distinguir entre el comercio honesto y 
las prácticas abusivas o delictuales”. Pero 
un examen más pormenorizado de las 
normas permite advertir que no se trata 
de una ordenanza restrictiva -tal como 

lo parece sugerir en su artículo primero, 
donde indica que se prohíbe el comercio 
en los espacios de uso público de la co- 
muna, salvo en los casos que la normativa 

autoriza-, sino que en la práctica abre una 
puerta ancha para el desarrollo de esta ac- 
tividad. Ello porque si bien el permiso está 
orientado a personas que pertenezcan a 
los más vulnerables dentro del registro so- 
cial de hogares -donde de acuerdo con lo 
indicado por el municipio habrá prioridad 
para personas mayores, cuidadoras, jefas 

de hogar y desempleados-, bajo dichos 
criterios se abarca potencialmente un uni- 
verso muy amplio de personas, y también 
podría prestarse para la discrecionalidad 

cias sociales y ambientales de estas omisiones 

no son teóricas: erosionan ecosistemas frágiles, 

socavan la confianza pública, son reales, peligro- 

sas, costosas y muchas veces irreversibles. 

Una ley moderna debe mejorar lo perfectible, 

pero nunca a costa del principio preventivo y pre- 
cautorio ni del sentido común ecológico. Simplifi- 

car no puedesignificar desproteger, nimenos po- 

neren riesgo alas personas 0 ala biodiversidad. 

Nathalie Joignant Pacheco 

Magister en Gestión y Planificación Ambiental 

  

IPS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Con la nueva reforma de pensiones, el Instituto 

de Previsión Social (IPS) asumirá importantes 
funciones adicionales, como la recaudación de 

cotizaciones, la cobranza de cotizaciones impa- 

gas y la gestión de nuevos fondos de reparto, 

además la responsabilidad de la PGU, todo esto 

con un presupuesto considerable. 

Sin embargo, resulta legítimo preguntarse si el 

IPS está preparado para ejercer estas responsa- 

bilidades dado su dudoso historial: en 2013 rea- 

lizó pagos indebidos por más de 29 mil millones 

de pesos a exonerados políticos que no cumplían 

con los requisitos; en 2017 efectuó transferencias 

a personas fallecidas y sobrepagos a las AFP; y 

entre 2023 y 2024 figuró como la sexta institu- 

ción con más licencias médicas irregulares del 

país. 

Con un desempeño tan deficiente, entregar al 

IPS el control del ya polémico fondo de reparto 

presenta un riesgo más para el futuro del sistema 

previsional chileno. 

Santiago Cruz 

Investigador Instituto Res Publica 

TAUTOLOGÍA DEL 20% MÁS RICO 

SEÑOR DIRECTOR: 
La forma de la afirmación del señor Javier Et- 

cheberry “los que reclaman son el 20% más 

rico del país. Esa es la verdad” referida a las 

en el otorgamiento de permisos, creando 

un clientelismo. 
Además de establecer zonas donde no 

será posible desarrollar este tipo de co- 
mercio en el Plan de Valparaíso, la comu- 
na sedividirá en seis sectores, y si bien ello 

no implica que en todos necesariamente 
habrá autorizaciones, está sugiriendo que 
en toda la comuna potencialmente será 
posible desarrollar esta actividad, abrien- 

do además dudas acerca de la capacidad 
para fiscalizar todo ello. 

En la Municipalidad de Santiago ya 
hubo una negativa experiencia con la al- 

caldesa anterior, que buscó otorgar mil 
permisos a comerciantes ambulantes, 
generando con ello amplios cuestiona- 
mientos por su discrecionalidad. Es clave 

entonces que las regulaciones de este tipo 
no se desnaturalicen y busquen reforzar 
sobre todo el comercio formal, de modo 
que lo ambulante sea lo excepcional. 

3 

quejas de parte de la población surgidas del 

aumento -a veces excesivo e injustificado -de 

los montos del impuestoterritorial, sugiere que 

nos encontramos frente a una tautología. 

En retórica una tautología se define como 

una afirmación obvia, vacía o redundante. Si 
aceptamos la premisa de Adam Smith en “La 

riqueza de las naciones” de que los individuos, 

si les es posible, buscarán formas de evitar los 
impuestos, entonces resulta lógico que aque- 

llos más afectados por el impuesto territorial (el 

referido 20% más rico que posee propiedades 

de alto valor) sean los que eleven sus quejas y 

malestar. ¿Quién podría manifestar malestar o 

quejarse por ellos?, podemos afirmar con bas- 
tante certeza que la respuesta es: nadie. 

Unatautología no aporta nadaa un proceso dia- 

léctico o a la discusión pública, y no ayuda aavan- 

zar en la búsqueda de la verdad. Por lo tanto, las 

palabras del señor Etcheberry, que en lugar de 

una sentencia lógica corresponden a una descali- 

ficación, no debieran preocupar a absolutamente 

nadie. 

Juan Luis Hernández Viera 
Ingeniero civil 

  

EMPATE MORAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Los líderes de la ex Concertación y la derecha 

les suelen enrostrar al Frente Amplio lo equi- 

vocados que estaban al sentirse superiores 

moralmente, lo hacen a la luz de varios casos 

de corrupción ocurridos en el actual período y 

en el contexto de las próximas elecciones pre- 

sidenciales. 
Este “empate moral" se puede parafrasear 

también como “ustedes son igual de peores, 

cuando no corruptos, como nosotros”. Este es 
un triste empate, que sólo agudiza los proble- 

mas que enfrentamos como país. La actividad 
pública requiere tener un alto estándar ético y 

sancionar de manera efectiva todo tipo de co- 

rrupción sin ningún cálculo político. 

Mauricio Stillman Rengifo 

Psicólogo 
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